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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

CORRECCIÓN DE ERRORES AL ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA NÚMERO 146, DE FECHA
04/08/2020, SOBRE CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE UN AYUDANTE DE SERVICIOS MÚLTIPLES  DE LA
BRIGADA MEDIANTE CONTRATO DE RELEVO

2094

Advertido error en el texto del anuncio núm. 1995, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara número 146, de fecha 4 de agosto de 2020, sobre
convocatoria y bases reguladoras para la contratación de un ayudante de servicios
múltiples para al Brigada mediante contrato de relevo, procede la corrección de la
Base Cuarta en los siguiente términos:

Donde dice: “Las instancias solicitando tomar parte en este proceso selectivo, en la
que  los  aspirantes  deberán  manifestar  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los
requisitos

exigidos en la base tercera de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de
expiración  del  plazo  señalado  para  la  presentación  de  las  mismas,  y  que  se
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones
del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, se ajustarán al modelo que se anexa en estas bases y
serán  dirigidas  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Marchamalo  y



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 152 fecha: miércoles, 12 de Agosto de 2020 2

presentadas en el Registro General en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado Provincia, en el tablón
de  anuncios  de  la  Corporación  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento:
www.marchamalo.es. http://Marchamalo.sedelectronica.es”.

Debe decir: “Las instancias solicitando tomar parte en este proceso selectivo, en la
que  los  aspirantes  deberán  manifestar  que  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los
requisitos

exigidos en la base tercera de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de
expiración  del  plazo  señalado  para  la  presentación  de  las  mismas,  y  que  se
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones
del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado, se ajustarán al modelo que se anexa en estas bases y
serán  dirigidas  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Marchamalo  y
presentadas en el Registro General en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  en  el  tablón  de
anuncios  de  la  Corporación  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento:
www.marchamalo.es.  http://Marchamalo.sedelectronica.es”.

Marchamalo, 5 de agosto de 2020. El Alcalde. Rafael Esteban Santamaría

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.marchamalo.es
http://marchamalo.sedelectronica.es/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.marchamalo.es
http://marchamalo.sedelectronica.es/

